
 
  

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
PROPUESTAS 
 
 
1.- Aprobar proyecto de modificación presupuestaria. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante concesión de 
suplementos de créditos y créditos extraordinarios, financiado con remanente de tesorería para 
gastos generales, según el siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

2 0 3 0 2  
SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
 

92017 62600 
Inversión nueva en equipos para procesos de 
información 

15.974,61 

92017 64100 Aplicaciones informáticas 79,20 

2 0 4 0 1  SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR  

92003 22000 Ordinario no inventariable. Material de oficina 781,49 

4 0 3 0 0  
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS 
 

13001 22200 Servicios de comunicaciones. SECORA 17.402,44 

4 0 3 0 1  POLICÍA LOCAL  

13202 22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

172,67 

6 0 2 0 1  SERVICIO DE SALUD  

31101 22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

2.324,71 

6 0 2 0 2  LABORATORIO MUNICIPAL  

31103 22199 Otros suministros 1.937,11 

31103 22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

6.393,39 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 45.065,62 

 



 
  

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

7 0 2 1 7  DIRECCIÓN GENERAL DEL DISTRITO NORTE  

32603 48900 Subvención libre concurrencia 5.000,00 

5 0 5 0 0  GERENCIA URBANISMO  

15101-41001 
Al organismo autónomo Gerencia de Urbanismo.  
aplicación OPAS de cerrados 

102.428,16 

15101-71002 
Al organismo autónomo Gerencia de Urbanismo.  
aplicación OPAS de cerrados 

23.867,17 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 131.295,33 
 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 176.360,95 

 

SEGUNDO.- Acordar que este expediente de modificación de crédito sea sometido a la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el artículo 177 del TRLRHL.” 
 

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a 
través de la siguiente URL 

 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/88MbJ3sqIiUq6FJRehPPrw== 
 
 

2.- Aprobar proyectos de modificaciones presupuestarias y de rectificación de error material 
detectado en el Cuadro de Financiación del Presupuesto 2020. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante suplemento de 
crédito, financiado con baja por anulación de crédito consignado en otra aplicación 
presupuestaria, según el siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

9 0 3 0 1  
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
 

92014-49101 Cuota Comunidad de Ciudades Ariane 1.500,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.500,00 

 



 
  

BAJAS POR ANULACIÓN 

9 0 3 0 1  
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
 

92014-22799 
Otros trabajos realizados por otras Empresas y 
Profesionales 

1.500,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.500,00 

 
SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante suplementos de 

crédito, financiado con baja por anulación de crédito consignado en otras aplicaciones 
presupuestarias, según el siguiente detalle: 

 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

6 0 2 0 2  LABORATORIO MUNICIPAL  

31103-22199 Otros suministros 850.000,00 

31103-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

278.591,45 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 1.128.591,45 

 
BAJAS POR ANULACIÓN 

2 0 1 0 6  ANEXO DE PERSONAL  

13202-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 10.407,00 

13202-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 182.701,42 

13202-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 57.824,45 

13202-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 126.621,45 

13202-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 248.818,68 

13202-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 11.182,75 

13202-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 29.745,55 

13301-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

13301-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

13301-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.834,18 

13301-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 4.406,40 

13301-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 13.964,36 

13601-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 98.866,50 

13601-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 93.766,80 



 
  

13601-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 42.033,06 

13601-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 99.051,35 

13601-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 100.208,90 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.128.591,45 

 
TERCERO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante suplementos de 

crédito, financiado con baja por anulación de crédito consignado en otras aplicaciones 
presupuestarias, según el siguiente detalle: 

 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

6 0 1 0 1  DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL  

23108-48900 Ayudas para emergencias 2.525.000,00 

23110-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales. Centros de acogida municipal y 
servicio de emergencias sociales. 

1.100.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE  CRÉDITOS 3.625.000,00 

 
BAJAS POR ANULACIÓN 

2 0 1 0 6  ANEXO DE PERSONAL  

13601-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 125.750,80 

16401-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

16401-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 899,53 

16401-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 2.020,40 

16401-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 7.101,50 

16401-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 48.836,11 

16401-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 116.463,30 

17101-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

17101-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

17101-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.752,96 

17101-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 3.919,05 

17101-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 12.436,32 

17101-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 188.153,62 

17101-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 349.690,11 



 
  

17211-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 5.203,50 

17211-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 11.720,85 

17211-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 3.901,34 

17211-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 9.482,80 

17211-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 30.036,30 

31101-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 60.178,50 

31101-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 72.849,00 

31101-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 23.441,70 

31101-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 31.822,35 

31101-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 60.408,60 

31101-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 100.843,08 

31101-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 19.056,11 

31101-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 38.762,27 

32000-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 15.610,50 

32000-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

32000-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 3.984,51 

32000-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 9.300,10 

32000-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 28.759,44 

32000-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 22.487,50 

32000-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 19.565,60 

33000-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 6.017,85 

33000-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

33000-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 2.192,10 

33000-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 6.217,15 

33000-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 21.346,15 

33000-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 11.203,08 

33000-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 25.862,21 

33211-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 5.203,50 

33211-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

33211-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.949,99 

33211-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 4.528,20 

33211-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 14.616,58 

33221-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 5.203,50 



 
  

33221-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.030,16 

33221-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 2.385,95 

33221-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 7.346,03 

33221-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 8.554,37 

33221-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 16.300,02 

33301-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 10.407,00 

33301-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

33301-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 3.000,47 

33301-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 7.036,05 

33301-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 24.293,50 

33301-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 4.084,78 

33301-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 9.596,15 

33403-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 6.017,85 

33403-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.179,13 

33403-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 3.361,30 

33403-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 11.410,06 

33403-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 7.455,17 

33403-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 14.626,33 

33406-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 54.160,65 

33406-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 9.819,13 

33406-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 25.493,30 

33406-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 46.941,37 

34000-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 12.035,70 

34000-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 5.203,50 

34000-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 6.503,30 

34000-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 5.536,27 

34000-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 15.551,70 

34000-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 51.369,85 

43201-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 6.017,85 

43201-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 6.503,30 

43201-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 2.967,20 

43201-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 7.645,80 

43201-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 27.571,78 



 
  

49301-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 31.255,60 

49301-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 7.236,83 

49301-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 16.406,95 

49301-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 54.167,34 

92000-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 5.203,50 

92000-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 11.720,85 

92000-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 22.761,55 

92000-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 10.205,33 

92000-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 24.753,05 

92000-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 38.109,60 

92003-12005 Sueldos del Grupo E. Personal Funcionario 2.976,05 

92003-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 771,87 

92003-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 1.655,15 

92003-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 6.229,83 

92003-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 63.726,11 

92003-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 124.805,13 

92005-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 7.813,90 

92005-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

92005-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 2.756,53 

92005-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 6.563,70 

92005-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 21.057,05 

92005-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 7.455,17 

92005-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 14.626,33 

92012-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

92012-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 6.503,30 

92012-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 2.565,78 

92012-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 5.574,00 

92012-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 18.317,83 

92012-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 436.117,70 

92012-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 588.250,29 

92013-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 15.981,91 

92013-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 30.696,57 

92016-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 8.250,75 



 
  

92016-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 18.979,97 

92311-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 3.906,95 

92311-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 899,53 

92311-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 2.020,40 

92311-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 6.282,50 

92311-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 3.747,92 

92311-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 7.748,13 

92401-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 4.174,62 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 3.625.000,00 

 
CUARTO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 

extraordinario, financiado con baja por anulación de crédito consignado en otras aplicaciones 
presupuestarias, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

3 0 1 1 1  SERVICIO DE CONSUMO  

43131-22701 Seguridad 100.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 100.000,00 

 
BAJAS POR ANULACIÓN 

3 0 1 1 1  SERVICIO DE CONSUMO  

43131-21000 Conservación infraestructuras y bienes naturales 20.000,00 

43131-22706 Estudios y trabajos técnicos 10.000,00 

43131-48900 Subvención libre concurrencia 500,00 

43131-77000 Transferencias capital a empresas privadas 500,00 

43121-22706 Estudios y trabajos técnicos 50.505,70 

49301-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

18.494,30 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 100.000,00 

 
QUINTO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 

extraordinario, financiado con baja por anulación de crédito consignado en otra aplicación 
presupuestaria, según el siguiente detalle: 
 



 
  

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

9 0 3 0 1  
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
 

43306-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

25.823,82 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 25.823,82 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

9 0 3 0 1  
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
 

92014-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 

25.823,82 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 25.823,82 

 
SEXTO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 

extraordinario, financiado con baja por anulación de crédito consignado en otras aplicaciones 
presupuestarias, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

4 0 6 0 0  TUSSAM  

44111-44901 
Transferencia a TUSSAM. Aportación 

extraordinaria efectos COVID-19. 
1.000.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.000.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

2 0 1 0 6  ANEXO DE PERSONAL  

92401-12001 Sueldos del Grupo A2. Personal Funcionario 1.028,88 

92401-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

92401-12005 Sueldos del Grupo E. Personal Funcionario 2.976,05 

92401-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 2.797,72 

92401-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 6.793,30 

92401-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 24.814,71 

92401-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 7.475,50 

92401-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 16.428,92 



 
  

93100-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 4.867,40 

93100-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 10.059,99 

93101-12003 Sueldos del Grupo C1. Personal Funcionario 7.813,90 

93101-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

93101-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 2.632,18 

93101-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 5.817,60 

93101-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 18.582,67 

93102-12000 Sueldos del Grupo A1. Personal Funcionario 6.017,85 

93102-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.113,08 

93102-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 2.964,95 

93102-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 8.828,93 

93401-12004 Sueldos del Grupo C2. Personal Funcionario 3.251,65 

93401-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 833,13 

93401-12100 Complemento de destino. Personal Funcionario 1.776,80 

93401-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 6.017,67 

23100-12000 Sueldos Del Grupo A1. Personal Funcionario 43.807,63 

23100-12001 Sueldos Del Grupo A2. Personal Funcionario 60.444,86 

23100-12003 Sueldos Del Grupo C1. Personal Funcionario 1.562,78 

23100-12004 Sueldos Del Grupo C2. Personal Funcionario 650,33 

23100-12006 Trienios. Personal Funcionario 47.207,76 

23100-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 1.376,78 

23100-12100 Complemento De Destino. Personal Funcionario 3.245,89 

23100-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 55.913,51 

23100-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 25.461,20 

23100-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 50.061,31 

23103-12001 Sueldos Del Grupo A2. Personal Funcionario 15.599,57 

23103-12100 Complemento De Destino. Personal Funcionario 23.265,96 

23103-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 2.059,84 

24100-12000 Sueldos Del Grupo A1. Personal Funcionario 1.203,57 

24100-12001 Sueldos Del Grupo A2. Personal Funcionario 4.125,91 

24100-12004 Sueldos Del Grupo C2. Personal Funcionario 5.618,25 

24100-12009 Otras Retribuciones Básicas. Personal Funcionario 222,62 

24100-12100 Complemento De Destino. Personal Funcionario 8.100,34 



 
  

24100-12101 Complemento Específico. Personal Funcionario 22.363,12 

24100-13000 Retribuciones Básicas. Laboral Fijo 745,51 

24100-13002 Otras Remuneraciones. Laboral Fijo 1.462,64 

2 0 2 0 0  
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 

92900-50000 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 476.104,45 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.000.000,00 

 
SÉPTIMO.- Aprobar el proyecto de rectificación de un error material detectado en el 

Cuadro de Financiación del Presupuesto 2020, en concreto, en la denominación del Proyecto de 
gasto 2020-4-00000-34 DONDE DICE: Inversiones Participación Ciudadana. Dinamización 
Centros Docentes DEBE DECIR: Inversiones Participación Ciudadana. Dinamización Centros 
Cívicos.  
 

OCTAVO.- Acordar que este expediente de modificación de crédito y rectificación de 
errores sea sometido a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el artículo 
177 del TRLRHL.” 
 

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a 
través de la siguiente URL 

 
https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/05fmhjJBuB2duehzF7CEHA== 

 
 


